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NOTICIAS n E PAÍ D VASCO 

B o l e t í n In fo rma t ivo n? 18 2 de Sep t i embre de 1975 

¡¡¡CONDENADOS A MUERTE ! ! ! 
La farsa del Consejo de Guerra ha concluido: GARMENDIA y OTAEGIJI han sido conde, 
nados a auerte. No es que hayan sido condenados en un juicio y ante un Tribunal 
que ejerce Justicia. No. GARMENDIA y OTAEGUI estaban ya condenados de antemano 
porque la dictadura franquista queria asestar un golpe no solo a ETA, sino a la 
clase obrera y aipuobj.q,primido de EUSKADI que lucha por su libertad, y en ellos 
a la clase obrera y pueblos oprimidos del Estado español. 

Basta leer el dossier que presentamos sobre el Consejo de Guerra de Castrillo 
del Val (Burgos) para convencerse de que la sentencia estaba ya decidida. Cual
quier persona mínimamente honesta que lea las defensas de l06 condenados ya a 
muerte -y que insertamos en este boletín- se extrañarán de cómo un Tribunal pue_ 
de condenar a estos militantes vascos y a la pena de muate si tienen en cuenta 
algo, por lo menos, de lo que expone la defensa. 

Pero no nos engañemos. No se trata de un Tribunal que ejerce la justicia. Se 
trata de un Tribunal Militar al servicio de los intereses y de la Dictadura 
franquista. 

La PRENSA, como ya es habitual, ha seguido haciendo el papel de la voz de la pe 
licia: la información dada sobre el Consejo de Guerra no ha sido mas que el in
forme acusador de la Policia expuesto por el fiscal militar, ocultando intencic. 
nadamente la defensa de los abogados; asi mismo ha ocultado y oculta todo el mo_ 
vimiento de solidaridad creado en EUSKADI con una huelga general que aun estos 
dias se mantiene. Como si no pasara nada.' 

Por eso ofrecemos hoy a nuestros lectores un informe completo sobre el Consejo 
de Guerra de Castrillo del Val, asi como otro sobre la movilización general, es_ 
pecialmente, en Euskadi los dias 28 y 29 de agosto, y que cuando escribimos es
tas lineas sigue manteniéndose y ampliár.dose: HUELGA GENERAL CON UNOS 120.000 
OBREROS EN PARO, MANIFESTACIONES, 300 PRESOS POLÍTICOS EN HUELGA DE HAMBRE, 6 
HERIDOS GRAVES DE BALA POR TIROS DE LA POLICIA, NUMEROSAS DETENCIONES Y UN MANI 
FESTANTE MUERTO A TIRCS A BOCAJASRO POR LA POLICIA SL DIA 31 EN SAN SEBASTIAN," 
ES EL BALANCE DE ESTOS DIAS. 

Mientras tanto GARMENDIA y OTAEGUI esperan impacientes y nerviosos en las cel
das de la Prisión do Burgos 9K desenlace final de esta farsa. Estos diez dias 
próximos son decisivos para ellos. Nunca mas verdad que en estos momentos lo de 
que SOLO QU3DA UNA POSIBILIDAD DE DETENER LA MANO DEL VERDUGO, LA EXTENSIÓN IN
MEDIATA DE LA MOVILIZACIÓN DE EUSKADI A TODOS LOS PUEBLOS DEL ESTADO ESPAÑOL 
CON LA CLASE OBRERA AL FRENTE, HASTA CONSEGUIRLO. Euskadi y los presos políti-
cons con sus huelgas, nos estan señalando el camino: paros, huelgas, manifesta 
ciones, cierres de comercios, todos a la calle.'.1,' 
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¡SALVAR A GARMENDIA Y OTAEGUI: 



• 

FL PROCF^O DE CASTRILLO 'DELVÀLJ 
I. INTRODUCCIÓN: 

Antes de pasar a informar del Conseje de Guerra propiamente dicho, conviene 
señalar algunos hechos que ha ocultado lo prensa, y que indica una vez más 
al carácter fascista de estos Consejos de Guerra. 

La prensa señaló que el juicio iba a ser público, y que podrían asistir los 
Aboaados con Toga que sacaran volante de la Auditoría de Guerra, que podría 
asistir la prensa Espartóla y Extranjero» Al día siguiente del Consejo, le 
prensa Nacional, daba por supuesto que ciertamente dicho Consejo, fué públí. 
co y que estuvieron presentes algunos Observadores Internacionales. 

Veamos cual fue la presencia real de público en este Consejo de Guerra: 
A* ABOGADOS: El lunes día 25 de Agosto, en la Auditoría Militar de Burgos¿ 
comunicaban que sólo se concederían 11 volantes para Abogados que quisieran 
presenciar el Consejo de Guerra contra GARMENDIA y OTAEGUI, alegando "falta 
de espacio". 

El Martes día 26 de Agosto, hay una contraorden del Coronel, revocando los 
volantes, diciendo que sólo podrían asistir al Citado Consejo, un Colegiado 
de Bilbao, otro de San Sebastián, y cuatro del Colegio de Burgos. 

Estos seis Abogados, se han visto obligados a estar dentro del público, por 
no haber colocado un lugar especial, "como es costumbre", para ellos, 

B, PRENSA: Sólo se permitió la entrada a diez periodistas: cuatro pertenecien 
tes a cuatro Agencias de Prensa Extranjera acreditados en Madrid: France 
Press, Renters, Asociated Press, UPI, 

cuatro pertenecien 
tes a cuatro Agencias Nacionales: Cifra, Pyresa, Europa Press y Logos, 

dos pertenecientes 
a los clos Periódicos de Burgos: La Voz de Castilla y el Diario de Burgos, 
Conviene notar, que no ha sido admitida la presencia de ningún Corresponsal 
de Periódicos Extranjeros, quienes normalmente no se limitan a dar unos fríos 
datos, como pueden dar las agencias de prensa, sino que analizan mas profun 
damente los datos. 

For ello la Junta de Gobierno de la Asociación de Prensa Extranjera en Ma
drid, por medio de su Presidente Henry Debelius, Corresponsal del Diario Ti 
mes, de Londres, ha dirigido una nota de protesta al Ministerio de Informa
ción y Turismo por esta arbitraria limitación a su labor de informadores0 

C, OBSERVADORES EXTRANJEROS: Con motivo del Consejo de Guerra, celebrado on 
Burgos el tiía 28 de Agesto, contra GARMENDIA y OTAEGUI, diversos Organismos 
Internacionales, han enviado Delegados suyos como observadores a este proce 
so. Así llegaron a Burgos: 
, el Sr. Gearges IMPESP, Representante de la Liga Belga para la Defensa de 

los Derechos del Hombre, así como de la Asociación de Juristas Demócratas 
de Bélgica; \ 

, el Sr. Martín ACHAD, Representante de la Comisión Internacional de Juris
tas, quien a su vez es Profesor dfe la Universidad de Ginebra y Decano dol 
Colegio de Abobados de Ginebra; 

, el Sr. Kurt MADLEIN, Representante de la Federación Internacional de los 
Derechos del Hombre, que es a su vez Abogado perteneciente al Colegio de 
Ginebra. 

Dichas Representantes, acudieron a primero hora de la mañana al lugar dondo 
se iba a celebrar el Consejo de Guerro, quedando muy sorprendidos por las 
fuertes medidas de seguridad, por los cuatro contrcJ.es de identidad que se 
practicaban antes de entrar al recinto donde se iba a celebrar el Consejo de 
Guerro. Y quedaren estupefactos y extrañados al conocer la decisión de la 
autoridad competente de no admitirles el estar presentes en el Consejo de 
Guerra. Ni como observadores Delegados de diches Organismos Internatfionalea 
ni como personas privadas. 
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"— ""' , *-' 
Por *s.t« motiva han dirigido una neta a la prensa y opinió'n publica, mani.'e^ 
tando su disgusto <=s indignación por esta medida. Así mismo han comunicado que 
harán un informe de todo cuento han visto, que presentarán a sus Organizacio 
nes para que éstas a su vez protesten Oficialmente ante las Autoridades Espa 
ñolas por este abuso» 
Todos estos Observadores Internacionales han permanecido en Burgos hasta co-> 
nocer la sentencia,, Durante este tiempo han estado en contacto con los Aboga 
dos¿ familiares y amigos de GARMENDIA y OTAEGUI. 

D» PUBLICO fN GENERAL; Sólo pudieron presenciar el Consejo de Guerra unas 26 
personas* «demás de los Agolados y Periodistas ya citadas. O sea, que en to^ 
tal unas 42 personasf ademas de los numerosos policías de paisano (unos 20.i 
más la policía armada que custodiaba a los procesados y a la sala. 

Desde las 6 de la mañana numeroso público se encontraba en las inmediaciones 
de Castillo del Val, donde se celebró el Consajo. 

Sólo pudieron entrar las 26 personas por orden de llegada. Conviene hacer no 
tar que ningún miembro de las families de los propios procesados pudo estar 
presente en el Consejo, a pesar de haber sido solicitado por los Abogados y 
haber acreditado su identidad familiar, 

E. CASTILLO DEL VAL LUGAR DEL CONSEJO DE GUERRA i El Acuartelamiento Militen 
que"se encuentra en Castillo del Vol, a 11 KmsT de la Capital de Burgos, en 
la carretera de Logroño, ha sido lugar donde se ha celebrado el Consejo de 
Guerra contra GARMENDIA Y OTAEGUI. 

A todos los Observadores ha extrañado que dicho Consejo se haya celebrqdo en 
este Pueblecito, y no en la Capitanía General de Burgoo, donde normalmente 
han venido celebrándose dichos Consejos de Guerra. 

Al parecer, dos han sido las razones ¡;egún ciertos Observadores que han de-̂  
terminado esta decisión: por una parte, el hecho de que en la Capital y a 
diversos niveles haya cierto descontento por la fama que Burgos ese está 
creando desde bace años como Capital de Procesos Polftico-j-Militares; por 
otra parte, el hecho de que la Capitania General de Burgos ce encuentre si-̂  
tuada en pl • J carretera general Madrid-Irún, podría suscitar una mayor cu*=-
riosidad en la misma Capital y podría atraer la atención del numeroso tráfi 
cot especialmente extranjero, que en estes días volvía de sus vacaciones a 
sus centros de origen. 

Pt FUERTES-MEDIDAS DE SEGURIDAD;_CONTROLr:S E IDENTIFICACIÓN: Las medidas de 
seguridad fueron imponentQSo Desde primeras horas de la mañana, Burgos Capá 
tal estaba ocupado estratégicamente por fuerzas Especiales de Seguridad^ 

La carretera que lleva a Castillo del Val, estaba controlada y vigilada por 
fuerzgs de la Guardia Civil y Policía Zrmcda0 

Antes de llegar al recinto donde había de celebrqjrse el Consejo de Guerrar 
/.os asistentes hubieron de pasar por cuatro controles e identificación del 
carnet de identidad y del volante que anteriormente habían tenido que reti~ 
rar de la Auditoría Militar de Burgos, 

Era talN el control individual y personal, tanto de los carnets de identidad 
como de los volantes por parte de la Policía Militar, que un Teniente que ct!Ui 
pifa esta misión de control, impidió la entreda al Coarten a los dos Aboga
dos;, Juan María BANDRES y Pedro RUIZ BALEROI, ya que no venían previstos de.l 
obligado volante. Posteriormente y tras la verificación de ser Abogados de 
GARMENDIA y OTAEGUI, se les permitió la entrada. 

EX Cuartel se encontraba completamente ocupado por todas las esquinas, por 
'-Mos ICO miembros del Cuerpo Especial de Guerrilleros, armados de ametralla 
doraSc 

lio VISTA DE LA CAUSA; 

Formado ya el Consejo de Guerra, ccnssti tuido por un Presidente, 6 Vocales y 
u:i Comandante Fiscal, por una parte, y por otra, los procesados GARMENDIA y 
OTAEGUI, con sus Agogadas Defensores Juca María BANDRES y Pedro RUIZ BALERDT 
• !Soect\vamente? se inició la vista de la causa 74/74, en la que los procer^ 



4 
dos eran acuscdos de le muerte del Cabo 1^ de la Guardia Civil de Azpeitia 
(Guipúzcoa). Gregorio POSADAS ZURRÓN, y pare quienes se solicitaba la pena 
de muerte, GSRMENDIA, vestíc una chaqueta de color verde y un pantalón vcque^ 
ro, y OTAEGUI. ,iers8y roja, con camisa de cuadros blanco y weróe y pantclón 
azul* 

1, LECTURA DEL APUNTAMIENTO: El Juez Instructor, D. José LASANTA, dio lectu 
ra al apuntamiento, que duró mas o menos unos 35 minutos,, Durante el apunta 
miento les Abogados solicitaron se quitaran las esposas de las espaldas de 
los procesados,» El Presidente del Tribunal, solicitó del Teniente de la Po
licía Armada, encargado de las medidas de seguridad con los procesadas , s*. 
esta medida era posible,. Dicho Temiente contestó que lo único que podrfe ha 
cer¡ era cambiar las esposas de lugar-,. Por tanto, les quitaron las esposas 
de la espalda, y las colocaron adelante? 

Durante le lectura del apuntamiento, el Juez Instructor sufrió aparentemen
te una indisposición, por lo que, el Abogado Sr. BANDRESS solicitó que se 
suspendierc durar;tto unos minutos, para que se recuperara. 

El Juez Instructor, Sr, LASANTA, replicc que no sufría ninguna indisposición 
sino que, si había interrumpido la lectura se debía a que el Sr„ BANDRES no 
había respetado los márgenes reglamentarios en la presentación de sus escrí. 
tos0 El Sr, LASANTA, continuó la lectura del Apuntamiento,, 

2„ SOLICITUDES DEL MINISTERIO FISCAL Y DE LA DEFENSA: El Ministerio Fiscal 
a traves de su Comandante Juridico-Militar, solicitó se diera lectura a lç 
declaración de GARMENDIA y OTAEGUI ante la Policía, y las declaraciones de 
los mismos ante el Juzgado, asi como o las manifestaciones de algunos tes'ii 
gos, especialmente del matrimonio que dio alojamiento a los presuntos auto
res de la muerte de POSADAS,, Por su parte, el Sr0 BANDRES solicitó, se die
ra lectura a sus escritos, durante la situación de incomunicación e indefen 
sa de su defendido GARMENDIA, del testimonio del Dre ARRAZOLA, que intervi~ 
no quirúrgicamente a GARMENDIA. a las conclusiones sobre la rueda de reconec 
cimiento de Presos, habida en la Cárcel de Burgos, así come a los escritos 
sobre la situación psíquica y mental, de su defendido... etc. 

Terminada la lectura de dichos escritos por el Juez Instructor Sr„ LASANTA^ 
a las 11 menos ?.C de la mañana el Presidente del Tribunal", concedió 30 mí.nu 
tos de descanso,, 

3. INTERROGATORIO DE GARMENDIA Y OTAEGUI: Una vez reanudada la vista, a las 
11,lO, el Presidente pregunto al Fiscal si deseaba interrogar a los procesa 
dos0 Este conteste que no era necesario puesto que eran amplias las declare 
ciones recogidas y leídas en la sala. 

Par su parte, el Sr„ BANDRES, Abogado de GARMENDIA, renunció a interrogar a 
SU defendido ya que., como estabe manteniendo desde el juicio de la Causa¿ 
GARMENDIA se encuentra incapacitado psíquica y mentalmente para poder este:"' 
presente responsablemente ante un Tribunal. Por tanto era lógica que no qui 
siera interrogarle,, 

Sin embargo, el Src. RUIZ BALERDJ, Abogado de OTAEGUI, sí interrogó a su de-
(JendidOo Este preguntó sobre sus relacior.es con ETA y su intervención en los 
hechos de las que es causadoc 

OTAEGUI contestó que desde nacía 5 años era miembro de ETA y que su misión 
£s había limitado a repartir propagan-cía por los buzones, que nunca tuvo çr— 
mas y que desconocía les intenciones de los dos individuos que le envió un 
tal "Villafranca" para que les alejare en un piso, despuós de haberle pedi
do información sobre los movimientos de". Cabo POSADAS, y que nunca estos lo 
dijeron nada de 1-: acción que se disponían a llegar a cabo, 

"r.mediatamente el Sr» BANDRES, preguntó a OTAEGUI si antes conocía a GARMEN 
DIA. a lo que respondió negativamente, que le conoció en le Prisión Central 
de Burgas,, 
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4, PRUEBA PERICIAL; Hacia las 11,20 de la mañana, se procedió al mfprme pe 
ricial de los médicos militares, (Como se recordará, nuestros lectores sdben 
que la defensa de QARMENDIA había solicitado unas pruebas médicas ,.siquiatri 
cas d cergo de especial istsqs civiles; entre ellos el Dr» BENSOUZAN, de Id LÏ 
ga de Derechos Humanos» de París, que fueron rechazados por la autoridad mi 
litar, aceptando lo que subsidiariamente habían propuesto en el sentido de 
que de no aceptar a los médicos civiles, lo hicieran los militares). Fueron 
convocados a este fin los Doctores CAMARXANA, VILLAFRUELA y SÁNCHEZ DUEÑAS,, 

El Sr. BSNDRES les preguntó si el hematoma que GARMENDIA tenía en el lóbulo 
frontal izquierdo pod£a producir los trastornos psíquicos que. padecía CARMEN 
DIA. A lo que contestaron que no podrían determinarlo con la exactitud del 
primer doctor que atendió a GARMENDIA (Sr„ ARRAZOLA). Pero que ciertamente 
un fuerte hematoma podría producir dichos trastornos, sin que pudiesen de
terminar si se han producido en 6ste caso concreto» 

A preguntas de BANDRESr sobre las consecuencias de una leucotomía, estos mé 
dicos militares contestaron que ellos no habían practicado ninguna leucoto
mía, por lo que no podían opinar al respecto. Finalmente a la pregunta del 
Sr', BANQRES de si conocían a dos cirujanos norteamericanos que habían pra£ti 
cado este tipo de operaciones contestaron negativamente. 

Por su parte el Fiscal preguntó a dichos doctores si eonslderaban que 6ARMEN 
DIA estaba totalmente loco o ero un demente* A esta pregunta contestaron» 
"Totalmente, ñoH (luego parcialmente sí). 

»̂ TESTIGOS} Posteriormente compareció el Dr. ARRAZ6LA» Jefe de Ja Sección 
de Neurocirugía de la Residencia Sanitaria de la §egurídqd Social de Ifàft $e 
bastión, quien intervino quirúrgicamente a GARMENDIA» Afirmó* Jo siguiente a* 
las preguntas de la defensat 

» que GARMENDIA estuvo 15 días en coma perquque nunca se puede precisar con 
exactitud Cuando un paciente deja de estar en Comfl ya que el proceso de Te 
Cuperacién Se produce diez días después de salir dej. estado de coma. Pre
gunté a GARMENDIA a fin de determinar su estado psíquico i ¿Has desayunado 
hoy? . Sí «-Contesto»-. Que" ̂ as desayunado?. Café con leche -contestó-. Una 
hora después volvió a hacerle la misma pregunta» contestándole que "no ha 
bía desayunado'*• 

i Que el hematoma en el lóbulo frontal izquierdo que tenía GARMENDIA (de unos 
5 cm&« de diámetro) era seguro que podía determinar los trastornos psíqui 
cofe que sufría el procesado GERMENDIA, 

Al preguntarle el Fiscal si la declaración de GARMENDIA se hizo durante el 
estado de coma, contesté negativamente, precisando que nunca sé puede saber 
con exactitud cuando uno deja de estor en co~g. 

Acto seguido, desfilan como testigos tína de las enfermeras que atendió a 
GARMENDIA en la citada Resídencia0 quien certificó el estado de GARMENDIA" 
que estuvo postrado en cama, sin poder mover las manos y piernas y que creía 
que éste no era dueño de sus actoSs 

Luogo tocó su turno al niño de 12 anos., Jesús ARENA, quien se presentó ante 
el Tribunal llorcndo asustado de lo que estaba viendo. Preguntado por el Fir; 
cal y la Defensa si podía identificar a GARMENDIA como uno de los que dio 
r.jorte al Guardia Civil POSADAS, contesto que no, que no le había visto nun 
aa, que el que el vio era mayor, de unos 30 años. 

Siguieron testificando Begoña AGUIRRE y María OLAZIGUI, quienes también de
clararon que GARMENDIA no 3ra la persona que ellos vieron el día de la muej^ 
te de POSADAS, que era mayor ia que ellas vieron. 

Es de notar la coincidencia de todos los testigos en señalar que no era GAR 
MEND1A la persona que vieron y que ésta era mayor que GARMENDIA. 

6. INFORME FISCAL: LECTURA DE LA ACUSACIÓN; POSADAS,las 12 del mediodía, el 
Fiscal dio lectura a la ccusacf.dn que se prolongó durante veinte minutos. 



a c u s a c i ó n e s t a b a b a s a d a e n l a s d e c l a r a c i o n e s d e l o s p r o c e s a d o s - a n t e l a P c l . v " 
c í a y G u a r d i a C i v i l , p a s a n d o p o r a l t o l a s d e c l a r a c i o n e s d e l o s m i s m o s a n t e 
e l J u z g a d o , 

Con un t o n o i r ó n i c o y s á d i c o , e l F i s c a l v i e n e a r e c r i m i n a r a l o s t e s t i g o s e 
i n c l u s o a l a s p e r i t o s m é d i c o s , q u i e n e s , d i j o , t r a t a n d e s a l v a r como s e a a G-R 
MENDIA, " c u a n d o e s t á c o n l a s o g a a l c u e l l o " » 

Er. s u i n f o r m e p a r a n a d a a t i e n d e a l o s i n f o r m e s a i é d i c o s s o b r e e l e s t a d o m e n t a ' . 
y p s í q u i c o d e GARMENDIA* 

R e s p e c t o a OTAEGUI. e l F i s c a l p e r e c i ó h a s t a m á s e n é r g i c o y f u r i o s o , c a l i f i 
c á n d o l e d e " l o b o v e s t i g o d e c o r d e r o " , a u t o r y c e r e b r o de l a o p e r a c i ó n d e 
GARMENDIA", c a l i f i c a n d o l o s h e c h a s d e OTAEGUI n o como c o m p l i c i d a d s i n o como 
c o a u t o r í a , , 

P o r e l l o , u n a v e z d e t i p i f i c a r l o s d e l i t o s s e g ú n e l C ó d i c o d e J u s t i c i o Mi iÀ 
t a r y p u e s t o s en, p i e t o d o e l T r i b u n a l y p ú b l i c o a s i s t e n t e ( s e g ú n l a s n o r m a s 
p r o t o c o l a r i a s ) e l F i s c a l s o l i c i t ó l a PENA DE MUERTE p a r a l o s d o s p r o c e s a d : » ' 
GARMENDIA Y OTAEGUI, A s í m i s m o , p a r e e l p r i m e r o l a p e n a d e 1 5 a ñ o s d e r e c i v 
s i ó ' n m a y o r p o r d e p ó s i t o i l e g a l d e a r m a s d e g u e r r a , y d e t r e s m e s e s p o r e l r e 
l i t o d e u t i l i z a c i ó n i n d e b i d a d e un v e h í c u l o r o g a d o , a s í como u n a i n d e m n i z a - " 
c i ó n d e 3 0 0 0 0 . 0 0 0 d e p e s e t a s p a r a l o s f a m i l i a r e s d e l a v í c t i m a . . . 

(PASA A LA PAGINA SIGUIENTE) 

(VIENE DE LA PAG18A u l t i m a ) 

SOLIDARIDAD CON GARMENDIA Y CTASGUI FUERA DE EUSKADI 

MADRID:Llegan n o t i c i a s de l a c a p i t a l m a d r i l e ñ a que s e ñ a l a n c u a t r o m a n i f e s t a c i o n e s 
e n t r e l o d d i a s 27 y 28 en d i v e r s a s l u j a r e 3 de l a c a p i t a l . ¿ c o n v o c a d a s por l a s d i v e r 
s a s o r g a n i z a c i o n e s p o l í t i c a s , e r . l a s qu e p a r t i c i p a r o n u n a s 1.500 p e r s o n a s . 

Por o t r a p a r t e e l d i a 28 unas c i n c u e n t a i g l e s i a s de MADRID a p a r e c i e r o n p i n t a d a s con 
manchas r o j a s s i m b ó l i c a s de l a s a n g r e d e l p u e b l o , y g r a n p r o f u s i ó n de o c t a v i l l a s a i r e 
dedor de l a s mismas en l a s que se l e i a : N 0 A LAS PENAS DE MUERTE DE GARMENDIA Y OTAE
GUI y LAS SI GUI ENTES,NO AL ESTADO DE EXCEPCIÓN PERMANENTE ,3.»ST;» DE 5DLENCI0 CÓMPLICE 
DE LA IGLESIA,AMNISTIA 

BURGOS:el d i a 28 d i a de l a c e l e b r a c i ó n de l j u i c i o se c e l e b r o por l a t a r d e una m a n i 
f e s t a c i ó n de un grupo b a s t a n t e n u t r i d o de p e r s o n a s por l a zona c e n t r a l de l a cap : : . t r l 
a f a v o r de GARMENDIA Y ÚATEGUI y en c o n t r a de l a PENA DE lil'ERTE 

CATALUÑA ¡ N o t i c i a s p r o c e d e n t e s de CAIALUUA i n d i c a n 1 J s i g u i e n t e r e n HOSPITALET e l d i a 
26 se convoco l a c e l e b r a c i ó n de un m i t i n y Ir. s u b s i g u i e n t e m a n i f e s t a c i ó n de apoyo a 
l o s m i l i t a n t e s v a s c o s . T r i s c o n g r e g a r s e numerosos g r u p o s de r o r s o n a s y a n t e s de que 
comenzara e l c i t a d o m i t i n , a p a r e c i ó l a p o l i c i a , d i s o l v i é n d o l a , H i b o una d e t e n c i ó n . 

E l m i é r c o l e s d i a 2 7 . m a n i f e s t a c i ó n de u n a s 100 p e r s o n a s en CORNELLÀ.El d i a 28 se con 
g r e g a r o n u n a s 200 p e r s o n a s en l a P l a z a C a t a l u ñ a de C o r n e l i a , s i g u i e n d o en m a n i f e s t a c i ó n 
por d i v e r s a s c a l l e s de l a l o c a l i d a d ' y p i d i e n d o . . l a l i b e r t a d pa ra GR.1MENDIA Y 0TA2CU1. 
~íl d i a 2 8 , M a n i f e t s c a i o n en l a c a l l e mayor de G__acia de BARCELONA 

ULTIMA HORA SOBRE LAS HUELGAS DE HAMBRE DE LOS PRESuS POLÍTICOS 

La h u e l g a de hambre en l a s d i v e r s a s c á r c e l e s f r a n q u i s t a s en s o l i d a r i d a d con l o s 
m i l i t a n t e s v a s c o s condenados a m u e r t e c o n t i n ú a n en su . c t avo d i a . E n CARABÍÍNCHEL , e l 
g rupo d e l PCE y PT que se h a b i a a b s t e n i d o en e s t a h u e l g a de h a m b r e , s e han r e i n c o r p o r a d 
a l a misma una vez c o n o c i d a l a s e n t e n c i a de pena de m u c r t e ( i n d i c a n c s t o s m n u l t i m o c nec
i o h a r á n d u r a n t e una s e m a n a ; e l r o s t . i p i e n s a c o n t i n u a r de forma i l i m i t a d a . 
Z^nGRAtel j u e z de ZAHORA se ha p r e s e n t a r a en l a c á r c e l c o n c o r d a t a r i a e n e l f i n de 
romoer i l a h u e l g a dehimbre que h a c e n a l l i 1 s c i r . c j s a c e r d o t e s r e c l u i d o s , i n d i c a n d ó l e s 
que su a c t i t u d p o d i a e n t r a r d e n t r o de l a l e y ANTOTERRORlSMCPor s u p u e s t o que l o s 
c i n c o s a c e r d o t e s c o n t i n ú a n lea h u e l g a s o l l d a r l a . A l g u s i m i l a r p a r e c e h a b e r o c u r r i d o en 
l a c á r c e l de CAU¿A">iiNCIi¿.L. 



«-LA DEFENSA DE GARMENDIA 7 

A continuación el Sr. BANDRES, Abogado de GARMENDIA, inició su defensa con 
"la siguiente afirmación clara y tajante: 

"José Antonio GARMENDIA ARTOLA, no tuvo participación de clase alguna en la 
muerte del Cabo 12 de la Guardia Civil, Gregorio POSADAS ZURRÓN. 

José Antonio GARMENDIA ARTOLA, ni como autor material, ni como inductor, ni 
como cooperador con actos necesarios, ni como cómpjfcice, ni siquiera como en 
cubridor, tuvo absolutamente nada que ver con la muerte del Cabo 12 de la G 
Guardia Civil, hecho registrado según dice el sumario el día 3 de Abril de 
1974 en la localidad Guipuzcoana de Azpeitia". 

Estas afirmaciones -dijo el Sr. BANDRES- son las conclusiones legítimas de 
un estudie jurídico exhaustivo y concienzudo de la causa. 

LOS HECeeS: 

Según el sumario, el día 3 de Abril de 1974, en Azpeitia y a primeras horca 
de la tarde, fué muerto por disparos de metralleta el Cabo 12t perteneciente 
al grupo de información de dicha localidad, quien vestido de paisano reali
zaba funciones propias de su carígo. Precisamente trataba de averiguar la ft 
identidad de un Militante de ETA* Esta misma misión aparece confirmada por 
la hoja de la agenda del fallecido guardia, en la que aparece la relación 
de personas sospechosas y los alcaldes de distintos pueblos con los que di
cho guardia había de conectar para proseguir averiguaciones. 

Así como se conocen estos hechos -continuó en su exposición el Sr. BANDRES -
so desconoce aún hoy la identidad de sus autores, así como en los días inme 
diatos a los hechos y más en concreto el día lO de Junio de 1974, fecha en" 
la que el Capitán General de la VI Región Militar se vio obligado a sobre
seer provisionalmente la causa, que se abrió en esclarecimiento de las he
chos, precisamente por desconocimiento de la identidad de sus autores. 

¿Porqué entonces -continuó el letrado guipuzcoano- se encuentran aquí s-entc 
dos en el banquillo de acusados GARMENDIA y OTAEGUI?. 

El Sr. BANDRES siguió su exposición analizando las bases en que el Fiscal 
Jurídico Militar fundamentaba toda su ecusación/ para llegar a la conclu
sión de que tan base acusatoria no posee el menor apoyo jurídico desde el 
punto de vista procesal, por lo que toda la acusación en opinión de la de
fensa de GARMENDIA falla desde sus cimientos. 

- Declaración de Labordota,, base de la acusación Fiscal y rechazada por la 
defensa. 

Días antes al sobreseimiento provisicncl de la causa, precisamente por se;-1 

ignorados sus autores, en concreto el 2 de Junio de 1974 declaró ante la 
policía Juan María LABORDETA VERGARA, militante de ETA. 

En esta declaración, LABORDETA viene a afirmar que fueren, Francisco Ja
vier ARAZULAICA y José Antonio GARMENDIA ARTOLA, quienes realizaren la ac 
ción de le; muerte del Cabo de lo Guardia Civil, POSADAS ZURRÓN. 

Sin embargo, el día 5 del mismo mes, el propio LABORDETA declaró ante el 
Juez Militar. 

A la pregunta del Juez Militar de si so ratificaba en sus declaraciones 
ante la Guardia Civil, si la firma estampada era suya, contestó que sí que 
la firma era suya "pero que no estaba completamente conforme con aquellas 
declaraciones porque fue coaccionado con amenazas y golpes". 

El día 6 de Junio de .1974, es decir al dio siguiente, el juzgado Militar 
practicó la declaración indagatoria a Juan María LABORDETA, en la que nue 
vamente éste, a preguntas riel Juen en qué puntos no estaba de acuerdo corï 
su declaración ante la Guardia Civil, contestó que "no recordaba en aquel 



.aoinenTo lo que declaró, ya .que fue-sometido-o-amencias y-torturas y a un -" <-
tert*ogatorio-copstarrte,' = 

Así mismo, cuan'.D el mismo Juez Militar, preguntó a LABORDETA, en qué pregun 
cas no estaba conforme en su declaración, contestó que a partir de la segt.;n 
da pregunta que comienza "en qué otras acciones subversivas a tomado parte" 

Y precisamente, es a partir de esa segunda pregunta donde aparecer* las decic 
raciones relativas a la muerte del Cabo POSADAS, 

El Sr0 BANDRES, expresó ante el Consejo de Guerrc su estrañeza e incompren
sión ante la neggtiva por parte del Consejo, a escuchar en el mismo, el tes_ 
íimonio tan importante de Juan María LAS0RDETAo 

t£.t Srt BANDRES, una vez expuestas les circunstancias de tales declaraciones 
de LABCRDETA; concluyó diciendo que cualquier acusación basada en las decía 
raciones de LABORDETA, carecían de todo valor procesal y jurídico, por lo 
flua no podígr; ser tenidas en cuenta0 

*" PeclG^acione5 de GARMENPIA, otra de las beses de la acusación y rechazada 
por la defensa 

A continuación, -?1 Abogado de GARMENDIA, trata de responder a otras prue
bas acusatorias sobre-» las que se bese la petición de pena dapital para su 
defendido: la propia declaración de GARMENDIA, 

Reconoce como el día 22 de Septiembre de 1974 GARMENDIA imprimió su heilc 
dactilar en una declacac'ón en prosencia del Juez Militar. Mas tarde el 
día 2 de Noviembre da 1974 vuelve a imprimir su huella dactilar en otra 
declaración, muy larga que prestó ante la Policía Gubernativa, y el dic J.2 
de Marzo de 1974, de nuevo ante el Juez Militar declara que él no partjci 
pó en la muerte de POSADAS pues en esos días se encontraba en Francia. 

GARMEtMDIA -continúa BRANDRES- fue preguntado por qué no hizo constar que 
no había participado en lo muerte de POSADAS, en el momento que se le pre 
guntó si se ratificaba y afirmaba la declaración indagatoria que se le to 
mo por el Juzgado Militar ei día 14 de Diciembre de 1974, a la que en tu m 
momento contestó el Militante Vasto; 

"Que no lo hizo constar en la ccasiór mencionada porque no se había dado 
cuenta de que pusiera algo relacionado con la muerte de POSADAS» 

También quiere hacer constar que :,c entá de acuerdo con lo que dice de ha 
berse dado el mismo, un tiro en la cabeza, no sabiendo quién se lo dió0 

En las dos declaraciones precedentes a esta, la is ante el Juzgado de Xns 
trUCCion y la 23 ante la Policia Gubernativa^ en las que GARMENDIA dejó 
si: huella dactilar se afirma que él intervino personalmente en la muerte 
del Cabo POSADAS. 

Ante osto la defensa expone una serie de consideraciones sobre: 

° .frgjj-.Ç·tgs formales de procedimiento 

En primer lugar, en todo ello se ve una serie de defectos formales que pasen 
cor cr.cima una serie de normas de procedimiento por lo que consideran que c ; 
¿urálicamente nulo tedo lo actuado: Así por ejemplo el Sr„ BANDRES, estima 
que se da una transgresión clcra de las artículos 506 y siguiente del Código 
de Justicia Militar que regulan torias las comunicaciones entre el Tribuna.5.-, 
Autoridades y Jueces; es ilegal que, después de haber prestado declaraciar 
GARMENDIA ante el Juez5 se ordene a la Policía Gubernativa tome de nuevo c¿a 
clcración al procesado- quien va se encostraba en el Hospital Penitenciario 
da Carabanchel, de Madrid-, 

o CAgeunstancics. personales en que GARM-.NDIA prestó sus declaraciones 

Seguidamente el S> , BANDRES anai izó azi las circunstancias personales en q̂ ;e 
3u defendido GAñMENDXA prestó sua declaraciones: El día 28 de Agosto de 1°"4 
GARMENDIA fue detenido en San Sebastian en ei curso de un tiroteo con la -• 
Guardia Civil en que sufrió una herida producida por arma de fuego con er.--
trade pcrietal derecha y salida ocriotcl izquierda» Cuando fue racogido p--~ 
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••i-risos—de desce-rebroc ión. 

jespue's deurir -cura de-urgencia-en el--Hospital Militar, fué intervenido qui 
-,-urgiJcamento por el Dr, ARRAZOLA, J4tfe del Servicio de Neurocirugía del Se
guro Obligatorio de Enfermedad de San Sebastián. Dicho Doctor, certifica qoj 
:.l herido presentaba gran destrozo de ambos lóbulos frontales., mas acusada
mente del izquierdo, fluyendo gran cantidad de masa encefálica a través dei 
orificio de salida de la bala y que presentaba además, un gran hematoma fron 
¿O—parietal izquierdo que dilaceraba la substancia cerebral produciendo uja 
verdadera leucotomia traumática,,, etc. 

El 0;-a ARRAZOLA -continuó el Sr. BANDRES- informó en su día que el estado de 
doscerebración duró unas 48 horas y el estado de coma unos 15 días, reseñcvi 
oo que no es posible precisar exactamente el día que dejó de estar en coma 
puesto que la recuperación se va produciendo lentamente. Sedán el informe 
del DS*« ARRAZOLA, una vez dado de alta GARMENDIA en la Residencia Sanitaria 
de San Sebastián, presentaba una desorientación tempero—espacial con trans-
nomos afásicos y motores, así como una disgregación de ideas e incordina--
•'.:'.ór psíquica, dando respuestas diferentes a la misma pregunta y en distin 
tos momentos de la exploración. 

Aderr.ás del testimonio del Dr, ARRAZOLA, hubo unas enfermeras de la Residen
cia del S.O.E. que fueron testigos de la declaración tomada g GARMENDIA el 
úf.a 22 de Septiembre de 1974, quienes han ofrecido el siguien te testimonio; 

María del Carmen PAREDES, dice que el estado físico de GARMENDIA el día 22 
de Septiembre era de encontrarse inválido y que psíquicamente se encontraba 
doscerebrado y obnubilado. Por su parte, Agustina MARTIN testificó que el ec. 
'codo físico de GARMENDIA era el de un enfermo que se encontraba postrado en 
la cama sin poder mover las extremidades superiores ni inferiores y que ps¿ 
cuícamente cree que no era dueño de sus octos y que su capacidad mental, -si 
••O estaba anulada, se encontraba muy disminuido, 

Fs en estas condiciones como GARMENDIA -continúa exponiendo el Sr, BANDRES-
áírprimió sobre una declaración su heulla dactilar el día 22 de Septiembres 
GARMENDIA no podía mover ni sus manas ni sus piernas, por la que qlguno de 
sus dedos tuvo que ser llevado por otra persona al tampán y al papel en el 
que estaba escrita su declaración. 

Z-i estas condiciones toda declaración de GARMENDIA -afirmó el Sr. BANDRES--
C7J.-e~fa de valor jurídico. 

2u La declaración de GSRMENDIA Ante la polScía en el Hospital de Carabanche' 

r'^stericrmonte -continuó el abogado guipuzcoano- en el Hospital Benitencic -
ric de Carabanchel y en medio de la mas larga y rigurosa incomunicación un 
'-•'tos áltimos 10 años (estuvo incomunicado 4 meses, desde el 28 de Agoste 
al 27 de Diciembre), GARBENDIA prestó una nueva declaración, de forma ilo.-c" 
sor supuesto, ante la Policía Gubernativa. 

Ï1 abogado de GARMENDIA expuso las condiciones rigurosas de esta incomunico 
;i6n —que nuestros lectores ya conocen por testimonios de compañeros presos 
rol '¿icos' que han vivido con él y que han sido reproducidos en nuestros bo
letines anteriores-i estuvo recluido en su celda, sin contacto alguno con 
los demos reclusos ni con familiares, ni siquiera abogados, ni se le entro-
¡pirón cartas de su familia ni los escritos de sus abogados; ni pudo leer el 
periódico ni revistas, salvo un libro "Camino", del fundador del OPUS que J.O 
3r-/. r-jgo la Dirección del Hospital Penitenciario, 

~n conclusión, esta incomunicación de 4 meses sólo se rompió precisamente pe 
ro ^ue la Policia tomara declaración a GARMENDIA. 

•\ Lo que dice la Ciencia sobre casos similares de incomunicación 

Sólidamente el Sr, BANDRES adujo el testimonio de unos Científicos PsiquiO 
'.T:..CCS que han estudiado las consecuencias de la privación sensorial, del -
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comportamiento humano de un ser aislado e incomunicado. Se trata de les Dres., 
GROSS y SUAB, pertenecientes al Deutsach Forschungs Gemeinchaff, subvenciona 
do por la OTAN, quienes después de muchos añes de experimentación han- llocjcv--
de a las siguientes conclusiones: esté tipo de aislamiento e incomunicación 
produce la destrucción de la identidad del ser humano, apareciendo en él uno 
serie de reacciones como la progresiva desorientación, la tendencia a pade
cer alucinaciones, reacciones desproporcionadas de miedo, celera o alegría, 
desórdenes de tipo vegetativo, desequilibrios motores»,, etc. 
En definitiva estos Doctores -dijo el Sr„ BANDRES- concluyen que el resulto 
do del aislamiento sensoria es la obtención de unos individuos totalmente ga 
otras personas y muy fácilmente manipulables. Paro los psicólogos bastan 24 
horas de incomunicación y aislamiento para hacer del individuo un ser total 
mente maleable, mientras que en los casos más difíciles bastan sólo 6 días 
para destruir totalmente la personalidad humana y obtener la mas extrecha uo 
laboración del hombre objeto de la experiencia hast« llegar al extreme er. •« 
que este se hace culpable de hechos desconocidos y ajenos c él. 

Dirigiéndose al tribunal el Sr. BANDRES, continuó diciendo: es en ewtas co,-
d.iciones tan especiales y rigurosas como la policía tomo declaración a GAR-
mendia. 

Declaración que no esta firmada, en la que solo esta estampada su huella dec 
tilar y decía roción que finalmente GARMENDIA no ratifica ante la Autoridad 
Judicial. 

5« GARMENDIA una personalidad totalmente deteriorada 

Pero es que ademas de esta incomunicación inhumana, GARMENDIA -continúa el 
Sr. BANDRES- tenía una personalidad totalmente deteriorada al haber padeci
do una J.eucotomia-traumótica. Se encuentra desde el 28 de Agosto de 1974 to 
tal o parcialmente leucotonizado. Una persona «sí queda totalmente sin inte 
reses, vacía,.. etc. 

Precisamente por eso, porque GARMENDIA tiene profundamente perturbadas S'js 
facultades mentales, porque padece una notable disminución de su vida psiqui 
ca, porque su personalidad está modificada y apagada, porque es incapaz de 
razonamiento abstracto y de comparecer en juicio con aptitud de entender y 
de explicarse voluntariamente, porque en definitiva no puede tener una par
ticipación cons ciente e inteligente en el juicio y en los debates, este de— 
venea -indicó el Sr, BANDRES- pidió en su momento el archivo de las actua
ciones (ver boletín nún. ), puesto que la ley no quiere juzgar a incapa
ces. Esta petición fuo denegada en su momento y por ello hoy, el Conseje es 
ta juzgando a un ser mentalmente incapaz. 

El Consejo debe tenor presente -continuó exponiendo el abogado de GARMENDIA-
que aquellas declaraciones, los"u"nicas quo le inculpan y que por otra parte 
no fueron ratificadas ante la Autoridad Judicial, fueron reclinadas en estas 
condiciones tan precarias e inhumanas; incomunicación rigurosa a lo largo de 
4 meses e incidencia en una personalidad profundamente deteriorada, en une 
persona total o parcialmente leucotomizadc 

•Sobre tales bases ten débiles -terminó esta parte de su exposición el Sr0 

BANDRES- no puedo construirse une acusación que conlleva la pena mas grende 
como es lo pena de muerte. 

6. Testimonios de la nó participación de GARMENDIA en los hechos que se lo 
acusan 

El Sr. BANDRES pase a ccntir-ucción a exponer les testimonios de personas que 
demuestran KHX la nó participación de GARMENDIA en la muerte de POSADAS.-, 

Cuatro fueron las personas que el día 3 de Abrifc de 1974, vieron físicamen
te, durante un especio de tiempo p»ás c mencs breve, a los verdaderos cúteres 
de la muerte de POSADAS. Sin embargo, tanto en el memento procesal oportuno^ 
mediante el procedimiento legal de reconocimiento en ruede de presos, come 

i 



hoy ante este Conseje -siguió diciendo el 5r» BANDRES- todos los testigos • • 
hon manifestado deterriiinantementfi que ninguna de las personas que vieron e¡, 
£Épe¿tia, en el dia ce los hechos coincide con GARMENDIA. Es decir que GAR-
«MENDIA no fue un; de los hombres que disparó sobre el Buardia Civil ocasio-
nOndsle la muerte. 

Te Inocencio de GARMENDIA; petición de absolución 

El Sr. BANDRES, apoyado en que los argumentos de la acusación no poseen el 
r."..-̂-.or valor científico y jurídico,, por una parte, y en que, por otra» las 
únicos personas legitimadas para reconocer a GARMENDIA como autor del hecho 
no lo hcn reconocido pidió la absolución de su defendido convencido plena
mente de su ir,ocenciae 

Poro si lo evidencia de tal inocencia no fuera tan aplastante -dijo el Sr„ 
BANDRES- un solo resquicio de duda acerca de la misma para que también hubia 
••a que absolvario, 

Al hacer esta afirmación el Sr. BANDRES se apoyaba en dos hecbes: 
:
; Per Uia parte la aplicación de un principie elemental del Derecho Penal 
que dice '-en caro do duda siempre a vavor del reo", aue prefiere la abso
lución de 1-CCO culpables que la condena de un sólo inocente 

c For otra, la insólita gravedad de la pene pedida» 

F inalmente, el Sr. SANORES terminó' su informe, haciendo una reflexión filo-
sovico-mcral sobre la pena ce mueerSe, apoyándose er, las opiniones y razones 
do Filósofos, Sociólogo.".;, Juristas y Moralistas, afirmando lo siguiente: 

• ' Que la o ene de muerte es profundamente inmoral porque el carácter invio—-
labio de io vide humana se opone a ello 

- Gue¿ en la opinión pública, ia pena de muerte es inútil y odiosa 

.-; Que la probabilidad de cometer un ?rrpr judicial y la irreversibilidad de 
EKI ejecución la hacen jurídicamente rechazable 

•« Q J O la ejemplcridad de ia pena de.muerte es discutible. No está demostrada 
ny en los pcíset- en que se ha abolido la tasa de criminalidad .no ha surgí 
do uingúY. cumento que pudiera ser atribuido al hecho de que la pena capi-
T-.OJ. ya no se llevara a efecto 

- Que la dinámica fíe la violencia la policación de la p^na de muerte no con 
duce mas que a une intensificación di ese círculo vr: * *andc ol pro 
'--î EstadCj con su cot"acicr. homicida, o dar razón i? quienes propugnan la 

..vjxímc violencia.^ e£ decir, la privación de la vida del enemigo como me 
c'.ie de lucha política, 

Porttcdcs estas razones, ademes de las ye. expuestas -concluyó el Sr. B A N D R E S 
no debe de ninqún modo acuoderse c la tremenda petición del Ministerio FÍE--
.-Clc 

El Abogado de GA9MEND.TA; terminó su informe insistiendo en que se esteba ju~ 
gc.i'.di. a un deficiente mc-ntai, 

i' '.nalmcnte, y dirigiéndose a la Presidencia del Conseje, dijo: 

•Lina fase del proceso habrü' terminado» Los defensores habremos cumplido bic-, 
o rraal cor. nuestra ah-umadora carga profesional, Es entonces cuando comienza 
par>.: Udsc el ejercicio do la mas grande responsabilidad que puede asumir horv> 
oro alcuiiOo Se ha abierto ur, parent :sis en sus obligaciones profesionales 
¡T.ormaleSj se les ha convertido circunstancialmente en jueces y se ha hechado 
soL·i-.T sus hombros, el terrible ecrt*::.; omiso .tí decidir sobre la vida de dos de 
SUS fieme jante.?,.. GAR^EMDiA irre-'er^ibloment ?- afectado de un modo profundo de 
incapacidad psíquica, tiene a pesar de eX.o idórctica voceción c la vida y a 
!ü libertad que puede tener yo misrre o que puedan tener- Uds, 

Do Uds,, Señores Cor-ie-fevcSi depende que R3 haga justicia y en este caso la 
justicia tiene un solo nombre. AE'SCLUCXCí-' 



8.-LA DEFENSA DE OTAEGUI 
LECTURA DEL ACTA FISCAL 

Después de la intervención del Sr. Bandres, lo hizo el abogado de OTAEGUI, Sr.Ruiz Ba 
lordi. Este inicio su defensa leyendo el acta de acusación fiscal en lo que se referia 
a su defendido OTAEGUI, en el que so narran los hechos de la acusación: la petición -
do que vigile los movimientos del cabo de la guardia civil POSALAS ZURRÓN, y la bus-
queda de un piso donde puedan albcrgarso dos militantes do E.T.A. quo, según el fis
cal, llcgarian a Azpeitia para dar muerto al cabo de la guardia Civil.. 

El fiscal, continúo diciendo el Sr.Balerdi, califica estos hechos en el sentido do ser 
OTAEGUI autor, porque coopera a la ejecución del hecho con un acto sin el cual no so -
hubiera cometido. 

Sin ombargc a juicio dol Sr. Balerdi el fiscal no considera los hechos referidos, en
cuadrados dentro del artículo 198 del Código en que so definen cono complicas, los que 
no hallándose comprendidos en los artículos anteriores cooperen por actos anteriores -
c simultáneos a las acciones u omisiones constitutivas de delito o falta., o proporció 
ner. a sabiendas ocasiones, medios o datos quo ¡facilitan su ejecución. 
Y hay que tener en cuenta, señalo el abogado de OTAEGUI -que OTAEGUI esta procesado -
©a esta causa como complico. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA PE3CDUPLICIDAD Y COMPLICIDAD: 

Posteriormente el Sr, Ruiz Balerdi hizo unas consideraciones sobro los términos de -
Complicidad y Prccomplicidad, distinguiéndolos tal como lo hace la Jurisprudencia: Si 
la participación os por actos anteriores constituyo -dijo Ruiz Balerdi- lo quo so lla
ma complicidad y si es simultanea, la complicidad propiamente dicha. Los actos de OTAE 
GUI, afirmó su abogado, tal como sé relata en la acusación fiscal, sen anteriores, por 
lo que entra dentro de la llamada prccomplicidad. 

Para avalar esta afirmación ol Sr. Balerdi aportó una serie de testimonios de distin
tas sentencias del Tribunal Supremo, en las que casos más graves que el de OTAEGUI -
sen considerados dentro del art. 198, es decir,que so califican do actos cómplices y 
no autores. 

Según sentencia del Tribunal Supremo, dijo ci Sr.. Balerdi- so considera que ol roo pa 
ra ser coautor y no complico, realice un acto por el que se encuentra en la situación 
real por el percibida, de dejar correr o do detener o interrumpir, con su comportamion 
to, la realización do la acción típica materialmente ojocutada por los autores diroc-
tos.... En otra sentencia del mismo Tribunal Supremo se define como actos cómplices, -
per no ser necesarios, "puesto que sin aquol concurso también se hubiera producido aun 
que con más dificultad c do otros modos a formas". 

OTAEGUI NO ES AUTOR. ...___. 
Refiriéndose ya al caso concreto do su defendido,, ol abogado donostiarra dijo: El Con 
sojo tiene quo considerar razonable quo si unos miembros de ETA. decidor, matar a una. 
persona, ol saber áondo encentrar a dicha persona cuando se sabe su nombro,su cargo -
s", domicilio su oficio hace quo la información que de ol procesado OTAEGUI, según la 
relación de los hechos del fiscal militar, soa un acto típico do complicidad V que ayu 
ia a la emisión del delito pero no tiene ol carácter de necesariodad cerno para elovar 
EUS actos al carácter de coautoria. 

Y saliendo al pase da cualquier interpretación sobro el previo acuorde, ol Sr.Balerdi, 
apoyándose nuevamente en sentencias del Tribunal Supremo afirmo: "para quo so do la -
nutoria. directe so exige, ademas del ooncierto, la presencia del sujeto en ol lugar y 
c:: el momento en quo os te so consuma. "Así :.,ismo otra sentencia del citado Tribunal o_ 
xxge para la coautoria la c ncurroneia do dos factores: uno objetivo., coatí tuido por 



13 la acción conjunta y otro subjetivo ccnsistonto en el acuerde de voluntades." 'y~ 
Refiriéndose do nuevo al cas^ concreto de su iofondido, cl Sr, Bandros señaló quo OTAE 
GUI sabe por donde pasa el cabo do la Guardia Civil per la sencilla razón do que todos 
1 £ días pasa por delante de la sociedad Arauntza del que os socio y, como ol lo cono
cen todos los vocines del vecindario, por 1. .poe no tuvo que realisar ninguna investi
gación especial. 

OTAEGUI 110 CONOCÍA L^ FINALIDAD DE SU INFORIL.CION 
Per otra parto el abogado Sr.Balerdi puso do relieve que su defendido on las declara
ciones que presto anye ol juzgado militar manifosto que en ninguún comento le indica
ron para nada que esa vigilancia fuera para darlo muerte. Por lo que,afirmo ol aboga
do defensor- OTAEGUI oonsigui la información que se lo pidió sin saber su finalidad. 
Finalmente el abogado señalo que la participación de Otaogui on ostos hechos resulta 
do su propia declaración ya que las declaraciones existentes on ol sumario ante ol -
Juez Militar del procesado GARNENDI^ no se refieren para nada a OTAEGUI, o que las de
claraciones do Garmondia on el hospital de la cárcel de Carabanchel anto lo. policia on 
medio de la más riguroso incomunicación y on sodio de la incapacidad física y mental de 
Garroondia, no podían ser esgrimidas contra OTAEGUI. 

NO SE RESPETA EL FRUTOIPIO JURÍDICO SE CORRELACIÓN PE LA PENA 
Por ultimo ol Sr. Balerdi señalo que había .íe tenerse en cuenta otro principio jurídi
co como ora ol do la correlación de la pona. El Fiscal militar considera que debe ser 
penado con la misma pona ol autor material que con una metralleta mata a la victima que 
ol procesado que dice la información antas dicha dol lugar del paso, y además se trata 
de la máxima pena^ la de muerto. Bl Sr.Balerdi, afirmó claramente, esta correlación de 
la pona sinceramente no es respetada. 

31 Abogado Sr. Balerdi, elevando a definitiva sus conclusiones provisionales solicito 

la absolución de su defendido OTAEGUI. 

9 - CONCLUSIONES DEL CONSEJO DE GUERRA 
A la una y media de la tardo ol fiscal so ratifico on sus conclusiones y elPresidnotc 
del Tribunal preguntó a los procesados si tenían algo que añadir; a le que tanto GAR-
:EIJDIA visiblemente enfermo y con muestras do deficiencia física y mental, como OTAE 
GUI respondieron que no. 
El Consejo ¿Le Guerra tornillo a las dos monos veinte do la tardo. 

10 - LA SENTENCIA: 
A las once le la mañana del día 29 de agosto fueron convocados los abogados defensores 

anto el Consejo de Guerra quién los hizo entrega de la Sentencia. 
La sentencia no hace sino recoger toda la acusación fiscal basada en las declaraciones 
ante la policía, sin tenor on cuenta para nada los planteamientos de la defensa,llegan 
do a calificar a GARsIEÍTDIA autor dola muerto de Posadas y a Oteegui coautor de la misma 
La sentencia ha sido ampliamente reproducida por la prensa oficial, silenciando por su-
eupuosto, les planteamientos generales le la defensa y las propias declaraciones do los 
procesados GARMENDIA Y CTASGüI.Por olio nos evitamos volver a reproducirlo. 
_ n dicha sentencia se condona a JOSÉ ANTONIO AHMBRDIA ARTQLA Y ÁNGEL OTAEGUI ECEE7A— 
RRIA a la PENA DE MUERTE como responsables., on concepto do autores, del delito do Te
rrorismo on su modalidad le atentado a las personas con resultado do muerte. 
Asimismo so condona a G-Pd'ELDIA a 15 años do reclusión como responsable do un delito 
consumado do DEPOSITO BL ARMAS LE GUEIRA. Y a tros meses do arresto menor por DELITO 
CCIT5UKAD0 LE HURTO DE LOO DE VAHICULCS DE HOTOR AJENO. 

¿domas y en concepto do responsabilidad civil se condena a GAFdEITDlA Y OTAEGUI a pagar 
r.ancumunadamer.te a los hore '.oros Le la familia del cabo Fósalas la cantidad do un m i — 
llón quinientas mil pesetas or. concepto do iudomnisación y cuatro mil qui ni*ntH« oinonoi 
ta pesetas on concepto dol daño sufrido por el turismo. 

Oo absuelve íol dolito do amenazas a A?wel OTAEGUI. 



SOLÍDARIDAD CON GARMENDIA Y OTAEGür¿ 

1-La huelga de los presos políticos 
Desde el día 25 de Agosto los presos políticos de distintas careóles fran^istas han 
saltado a la lucha dentro de la movilización general contra la PENA DE MUERTE DE GMIE-
MBSDIA Y OTAEGUI. 
Hasta oste momento podemos informar que son ya unos 300 presos políticos de distintes 
organizaciones políticas e independientes y on distintas cárceles franquistas los que 
estar, on huelga de hambre: ZARAGOZA (on la que participan ETA. LCR-VI, MCE. y ot-ror-, 
les del PCE no se han sumado), CARABANCHEL, provincial 5' penitenciario (unos 80) on la 
que participan casi todos monos el FRA? yPCE. SEGÒVIA, on la que participan todos 108 
presos en huelga. ZAMORA (on la que hacen los cinco sacerdotcr allí recluidos)- YESE
RÍAS (prisión do mujeres de Madrid, en la que hacon 15 mujeres la huelga), CÓRDOBA, 
PONTEVEDRA,PAMPLONA, OCAÑA, MARTUTEHE y BASAURI. 

Desde hace ya unos sosos los presos políticos do las distintas cárceles habían anón-' 
ciado su intención de ponerse en huelga indefinida una vez conocida la fecha del yo' 
se jo de Guerra y, en su día publicamos en oste BOLETÍN DE NOTICIAS DEL PAÍS VASCO r.is 
distintos comunicados. 

TWFCTMACTON 90BRE LA HUELGA DE HAMBRE DE LOS PP.ESOS POLÍTICOS DE BASAURI 
Los presos políticos, ademas do haber difundido un comunicado el 25 de agosto docj.-.-
randose en huelga do hambre y que reproduciremos más adelante, han iniciado una i:/--
ciado una información casi diaria sobro su situación. Así por ejemplo, nos han MG,<;-.¿-
do los comunicados 1 y 2 en los que se explica como va la huelga de hambre: 

En el primer comunicado explican CCT«O se inicio su huelga do hambre ol día 25 do A— 
gosto a la 1 do la tarde 53 presos políticos, como acción de protesta centra ol inte' 
to de asesinato per parto de la dictadura contra les militantes de ETA. GARMENDIA Ï •• 
OTAEGUI. 

"La huelga de hambre se ha iniciado do la siguiente forma; 
Treinta y seis presos políticos de ETA V Militar y Político xilitar y 1 miembro do •'-
MCE, hemos comenzado la huelga de hambre en la galeria de preses políticos con una • 
acción de tipo nacionalista, consistente en poner una ikurriña y un cartel y cantan 
do a su vez, canciones Jo carácter nacionalista, negándonos a entrar en celdas has
ta que fuéramos recibidos por el Director para hacerlo entrega do un escrita en ol -;ut 
so explica les motivos de la huelga do hambro, 

Al mismo tiempo, trece presos políticos de las organizaciones LCR-VI, PORE, PCE y — 
OIC nos hemos declarado en huelga do hanbro cr. el comedor entregando un escrito a la 
Dirección explicando los motivos de dicha acción. Igualomntw nos hemos declarado on 
huelga de hambre los tres sacerdotes recluidos on esta prisión. 

Posteriormente la Dirección nos ha metido en celdas de Castigo, algunos aislados . 
dividualmente, sin que, hasta ol momento haya ninguna cosa grave que anotar. 

El día 27 lanzan un segundo comunicado en que anuncian que han entrado en huelga ce -
hambre también los tres militantes de Juventudes Comunistas de Vizcaya con lo quo ¿jcr. 
ya 69 los presos políticos, incluidas mujeres, en huelga de hambre en la cárcel do -
Basauri. Señalan que han dejado salir de celdas para ir a ducharse. E indican qur 3.Í 
han enterado de la nueva loy "anti-torrorismo" y que ello los estimula más a la iusI'C 
Finalmente en víspera del Consejo de Guerra animan al pueblo a dar la más firmo res
puesta. 

COMUNICADO DE LOS PRESOS POLÍTICOS EN HUELGA DE HA1SPE 

DE LA CÁRCEL DE BASAURI (VIZCAYA). 

Ante los juicios cuo la Dictadura prepara contra der militantes do E.T.A., GARMEüCL' 

Y OTAEGUI, considerando que se trata no solo de una agresión centra es.tcs dos lucha -



doros sino sobro todo contra el mcvinionto er. su conjunto, que es. un juicio que so -
plantea ceno el posible inicio de una serie de ellos (Wilson, Eguia, Paredes., Forest, 
y los ¿el FRAP).... encaminados a segar la vida do numerosos militantes revoluciona
rios, aue so jjantoa como test para ver la situación general del :;.ovimientc y calibrar 
la viabilidad de liquidar o no, tanto a cotos dos militantes de E.T.A. como a varios 
más (principalmente a "rflLSOK), que el juicio va a tener lugar en un periodo do crisis 
do la Dictadura y que on la medida que triunfe el movimiento en este, sucesivas prue_ 
cas se contribuirá a profundizar aún más si cabo ,dicha crisis| 5o presos políticos 
do la Cárcel de Basauri, pertenecientes a las siguientes organizaciones5 E.T.A., P.C. 
E.E., E.T.A. VI-LCF., ".CE,, O.I.C.E., FCE. e independientes, hemos decidido entrar 
er. Auclaga de hambre como forma de sumarnos al combate que los trabajadores y los — 
pueblos de las nacionalidades oprimidas están desplegando y desplegarán, como medio 
do salvar a esto militantes antifascistas de la r:.uorto a la que la Dictadura les quic 
ro condonar. 

Basauri, 25 de Agosto de 1.975 

2 - DE LA CÁRCEL DE CARABANCHEL. 

76 presos políticos de la cárcel de Carabanchel, ante la petición de PENAS DE MUERTE 
que pesa sobre varios luchadores, particularmente ante el intento del Régimen de — 
asesinar a los militantes do ETA. J.A. GARMEHDIA (TUFA) y A. OTAEGUI, cuya vida co— 
rre a corto plazo el mayor peligro hemos llegado urgentemente a los siguientes acuor_ 
ios, 'superando les diferencias políticas que puedan separarnos: 

- 12.- Expresar nuestra firme repulsa por la política terrorista del Régimen, que 
00 su deseo de legalizarla ha promulgado la "Ley Antiterrorista". 

- 22.- Nos declaramos o., HUELGA DE HAMBRE INDEFINIDA, ante la inminencia del Conso-
jc de Guerra contra dichos compañeros y en combativa solidaridad con los mismos. 

- 32.- Hacemos un llamamiento a la clase obrera y sectores populares de todos los -
pueblos del Estado, para que con su lucha logren impedir -cono ya sucedió en Burgos-
este nuevo intento de asesinato. 

!! SGLO NUESTRA LUCHA AAS DECIDIDA PUEDE SALVAR SUS VIDAS!! 

Carabanchel, 26 de Agosto de 1.975* 

76 ¡acosos p o l í t i c o s do l a c á r c e l do C a r a b a n c h e l . 

3-DE LA CÁRCEL DE MUJERES DE YA SERIAS Dg MADRID 

V o s o t r a s , p r e s a s p o l í t i c a s de YESERÍAS,manífes tamos n u e s t r a mas e n é r g i c a r e p u l s a a n 
t e lo<; nuevos a s e s i n a t o s que l a D i c t a d u r a f a s c i s t a q u i e r e c o m e t e r c o m e t e r en l a s 
p e r s o n a s de l o s l u c h a d o r e s v a s c o s GARIIENDIA Y OTAEGUI. 

i-'or. surianos a l a l u c h a d e l Pueblo en c o n t r a de un G o b i e r n o T e r r o r i s t a que no duda an 
e n e j e r c e r i n a n a s b r u t a l r e p r e s i ó n como lo d e m u e s t r a n l a s c o n s t a n t e s p e t i c i o n e s de 
m u e r t e ( s i e t e h a s t a e l comen to )con e l ú n i c o medio a n u e s t r o a l c a n e e ; l a h u e l g a ¿o hmnSr» 

Por t o d o e l l o danos a c o n o c e r n u e t r a d e c i s i ó n de a d o p t a r t a l medida a p a r t i r d e l 
27 'le a g o s t o , d i a p r e v i o a l a c e l e b r a c i ó n d e l j u i c i o c o n t r a l a s ritn^T, r i n p a ñ o r o s 
y con un p l a z o i l i m i t a d o . 

NO A LA P2KA DE UJERTE ! . 
F í rnan :qUinCE rRESAS POLÍTICAS DEYASEilEI.iS 

YESERÍAS 26 '}c a g o s t o de 1 9 7 5 . 



» • 

HUELGA GENERAL EN E U S K A D l ^ 
Lo que dijo Ir: prensa, vea de- la policía y la dictadura franquista: 
Bilbao (Cifra): unos 6.500 trabajadores pertenecientes a 21 empresas han 
realizado hoy paros en la provincia do Vizcaya.• .... 
San Sebastian (Cifra): en la mañana de hoy se han producido algunos paros 
laborales"en poco mas de medio centenar de empresas de las 1.4.000 con que 
cuenta la provincia afectando principalmente a las comarcas de Villafrar. 
ca de Ordizia, Pasajes,Rentería, Mondragon.... 

Este es lo único que dijo la prensa oficial de una jornada de lucha general en 
ol que el paro,la huelga las manifestaciones y los heridos fueron, como so v£ 
ra a continuación, constantes. 

GUIPÚZCOA 
La convocatoria a huelga general lanzada por las diversas organizaciones políticas 
de Euzkadi con motivo del Consejo do Guerra centra GARKEKDIA Y OTASGUI han sido am
pliamente seguidas en toda Guipúzcoa. Cabe señalar por su intensidad tal voz ol ciii— 
turón industrial de Rentería, Pasajes-puerto,Irun, Tolosa,Eibar,y Mondragon. Se cal
culan quo habrán sido 80.000 las personas que pararon en Guipúzcoa, asi como bastan
tes comercios cerraron sus puertas.Dado que aun mucha gente se encontraba de vacacio 
nos puede decirse que realcmnte se logro el PAPO GENERAL en toda Guipúzcoa.:Industria 
comercio yBanca. 

Veamos los datos concretos quo hemos ido recopilando y, que sin duda son aun incom
pletos, pero que darán al lector una idea del movimiento croado en Guipúzcoa en tor
no a los militantes vascos de ETA. GARKENDIA Y OTASGUI,condenados ya a muerto el dia 
".) 29 de agosto de 1,975-

IRUN — Pare general (hay muchas fábricas on vacaciones como por ejemplc Palmera), 
han parado entro otras Caf, Porcelanas Bidasoa Guria... ol 50$ do los fun
cionarios de Aduanas , hicieron paros. 

RENTERÍA - Paro General Nioscn Paisa ... etc. (varias on vacaciones como orladores* •</ 
Bastantes comercios cerraron. 
Manifestación de unas 1.000 personas por la mañana. 

PASAJES - Paro General -Blanchi Barror.do,Boissier,Luzuriaga (unos 500 ol reste do va 
caciones) no ha parado y os la única Tubos. 5C5¿ de..empleados en ol Puerto -
de la Junta de Puertos. En las cargas y descargas paro total, 
Naval -Todo parado incluido Astilleros Luzuriaga- Lasa- Azcorrota..., 

HERRERA - Todo do vacaciones, r.o so ha notado nada importante. 

SAN SEBASTIAN - Fábricas todas -Suchard - Loen -Savin - Tor- Koipc.etc. incluidos -
talleres pequeños del cinturón. 
Transporto de carga y paquetería totalmente parados. 
Banca: Paro General,(Bao.Guipuscoana, y San Sebastian paro tdal) resto de los 
Bancos excepto Vizcaya 3 horas de paro, las ¿es centrales de las Cajas do — 
Ahorros y algunas suc. también 3 horas. 
Manifestaciones durante todo ol día,a destacar la do la C/Matia al anochecer. 
Comerçios:varios (Gros, SgUia...) el intento hasido de abrir tarde y no en— 
cóndor las luces ni subir las persianas.A algunos los han obligado a subir
las. Detenciones. 
Hospital Manifestación de unas 300 a 400 personas. Desdo ol Hospital a la Rc_ 
sidencia, incluido ol director del Hospital. 
Han empezado a llevar a conto do comisaria al hospital por los trates rocibi_ 
dos. 

U3URBIL-LASARTE - Huelga General -Fábricas tedas paracas Bianchi, Miohelin ATC.,Coca 
Cola.,, etc.Todo ol conc-rcio incluso algunos bares corrales. 
Manifestación do unas 40C poiscnaa hacía las 12 dol mediodía. 

HERNÁN! - Huelga General- hay bastantes en v-.cacionos, ol resto Orbegozo,Gomaitex... 



nonos Ziouñags., Norte,Gímela, han parado, '/7 
Manifestaciones importantes, formando borricadas en defonsa con autobuses etc. 
para cortar la circulación, todos l„s ceoarcioa y Lares cerrados. 

BBGOBIi.i Todo lo polígono industrial n» 7 ha salido y formado piquetes han salido ha
cía Hernani. 

ANDGAIIJ: Huelga General, Craft, Laborde, Intex, Moleda, Silen ... etc. Comercios cerra 
dos todos y bastantes bares. Intentan hacer abrir los comercios, sin conseguir 
lo(La Guardia Civil), 
Levantan la via del tren (Vuelan) lo que produce una paralización le 5 horas, 
do 3 a 8 do la tarde. SI talgo sale 4 horas más tardo. 

VILLABONA - Todas las fácricas que nc ostan de vacaciones cierran. Les comercios y la
res hasta las 10 lo la mañana,que les hacer, abril al no haber apoyo en la callí. 

TOLOSA - Paran tedas las que no ostan do vacaciones,nc cieran bares ni comercios. 

LEGORAETA: Todo parado excepte Echezarreta.-

ZALLIVIA: Todo parado, 3iloro.,. etc. 

IDIAZÀBALS Todo parado Sine,Ampo, Yurro..- etc. 

ORMAIZTEGUI: Tcdo parado, Irizar, Lotao... etc. 

LAZCAND: Tod. parado Fundiciones Echevarría, Arriaran, Urbosa ... etc. 

VJJJLAFRAHCAI todo parado, Gaztañaga,Coproci, incluso talleros pequeños, excepto Apolla 
niz, quo ^sta declarada en suspensión do pagos. 

BEASAINs Huelga Total, todo parado, comercios abiertos. 
En Villafranca y Boasain importante manifestación do unas 100 personas contra 
100 grises. 

EIBAB: Huelga General. Todo parado-, comercios paros y banca paros parciales.Manifesta
ciones, 

PLACEKCIAs Todo parado (bastantes do vacaciones). 

LEGAZPIA: Solo talleres pequeños. 

ELGOIBABs Paro total (bastantes da vacaciones) manifestación importante. 

MDHDBAGOHl Para toda la cooperativa y la industria. 

VENGARA: Paro General, toda la industria, 

OÑATE; Manifestación do .".unas 100 personas muy importante, 

AZPEITIAs Tcdo parado, manifestación por la mañana de 1.S.00 personas) 

AZCOITIAs 'T̂ do parado, 

CESTOl·là: Huelga General todas las fábricas, comercios, bares; manifestación do 1 ho
ra pues los grisos no aparecieron, do unas 30C personas. 

ZUMAYAi Huelga General comercios, bares, fábricas, 

ZAHAUZ: Tod. parado manifestaciones durante tcdo el día. a las 11 do la mañana unas 
1-30G personas, LoB comercios cerrados y todo el mundo en la callo apoyando -
la huelga. 

El día 29 viernes lia seguido la huelga general en Guipúzcoa, permaneciendo la situa
ción más o menos similar al día 28. 

;.LGU::OS HECHOS A DESTACAR SN GUIPÚZCOAt 

Zarauz: Se rganizaren tanto el día 23 como oí 29 piquetes de huelga quo con unos al
tavoces del servicio do soc rro do la playa so dedicaren a recerror la playa invitando 
a les bañistas a sumarse a la huelga y a abandonar Ir. playa en solidaridad con GAitKEíT 
DIA Y 3TAEGUI. La guerdia civil ha intervenido cargando contra los manifestantes y di_ 
solviendo z tir^s la manifestación, produciéndose tros heridos de bala, uno de ellos 
en estado muy jrave. 

HJ5IIX) BE BALA AL AuiA\QJAÜ r?i0PAG.i.HBA SOBRE GARHEIOIA Y GTAJ3GUI 

San Sebastian! El dio 26 Bwbro las diez :1e la nocho en la ay&nirtn de España un grupo — 
do policías sorprendió a dos jóvenes quo arrojaban propaganda tlvtuaAcm ni. jvu»ooar per 
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j r a l , Les d i s p a r o s que l a p o l i c i a 
t u o o c a s i o n a r o ï . v a n MIGUEL MAM _ . - , - - i l Z l x l l j í l reuy _Taves o:: o i c u e r p o do 

Su comoañorc o a r o c c s o r ;uo so r e f u g i o on una c a s a on c c n s ~ r u c 

c i o n p ^ r 10 quo IUC a c o r d o n a d a ted: lc i zana h a s t a l a s 2 o o l a madrugafia, 
P o l i c i a s ec r e - t a c^n T c e t r a l l e t a s r e o a r t i e n u o s o mun ic ión y o a ' i o i o n u o r,antemer.te sua 
p i s t o l a s j u n t in d e s a l i é 
l a r g a s a c o r d o n a r o n t o i a l a z;<na 

gUO 0.0 pOllCri 

y so ce d o d: 
Loco a r . t i h a l a s y aro.;:: 

1: caz - J ,-> 1 v, , o re , :,! n e n e 
que e s t u v o b a s t a n t e t i empo d c s a n r r a n d e s e en c l s u c i o fué fina.lrr .cnte l l e v a d o en una ar 

U^. —__:i l a R e s i d e n c i a do l a S o n o r i d a d S o c i a l 

c o n s e c u e n c i a do l o s t i r o s fue h e r i d a tan m de 20 años E d i t a F¡ DEZ 3U0 
pasaba por el lugoi 

cien por el centro 

co en la Nacional r 

do los hechos, causa U.O O B te incido ite fué desviada la circuir.— 

San Sebastian durante iras. Asi mismo fue desviado el trafi

que >or o l P a s e o de l o o F u e r o s . E l p ú b l i c o suc s e congrega";: 
: 1 r o : . eaor QC >1 i r de i o s i iochos apartado por secretas y polícias armados nuo 
rrim.ian p i s t o l a s en s u s 

d i s p a r o s on e l H o s p i t a l P r o v i n c i a l ! Sobro l a s 11 do l a mañana cuando e l j o v e n Migue l 
? ía A z p i l l e g a , h e r i d o a y e r i b a a s o r i n t e r v e n i d ; q u i r u r j i o a m o n t © , so han p r o d u c i d o 

d i v e r s o s m c i d e n d e n t e s e i u o s p n ¿1 P r o v i n c i a l . P a r e c e s e r guc l o s p o l i c i a s arma. 
que l o s v i g i l a b a n no 
l a s med idas ce 

j r m i t i a n su e n t r a en e l q u i r ó f a io que e s t e no r e u m r i : 
i i " i -1 n r\ n H ¿ c u a d a s . Ante l a s p r o t e s t a s de l o s méd icos ;sauos de 

oí oír esxos diversos ~ai~ Oto l u JO . i c i a armada e n t r ó on e l q u i r ó f a n o p e r m a n e c i e n d o du 
r a n t o t o d a l a o: . r a c i ó n . 

o e o i c o s y o n í o i 
t a n a s d e l aisme 
v o c e s y d i s p a r e 

¡ a n i f o s t a r o n s u p r o t e s t a en l a e n t r a d a d e l h o s p i t a l y en l a s ver. 
o c a s i o n o l a e n t r a d a do lea f\ ú b l i c a que g o l p e ó r e p e t i d a s 

La p u e r t a , 

Han sid. detenidos el administrados del Hospital 

jl conocido siquiatra Sr. Lastra, 

Jant oía ae ayer c> gr. ol do médicos y pe 

,s enfermeras, una de ellas hija 

rsonal sanitario han mantenid 

.ctituc 
iooial. 

paro tanto en ol Hospital Provincial c.no on la Roeidoncia de la Seguridad 

Bo la C omisaria al Hospital 

El día 2S 

sicto do lc 
ingreso en la 

anana ol 

; c3 i aenc3 
oven J u l i 

l e í Seguro de Eneformodad do 3o.n S e b a s t i a n a l a s 
2C años do edad que h a b í : o j - c r u r e n a oo ¿ t o n t e r í a de 

d e t o n i c .o por r e p a r t i r p r : i c o n t r a b a en l a C o m i s a r i a do P o l i c í a de -

San S e b a s t i a n . Su o s t : pravo . a a o i c or v o c l a s pr, , o s t a s de médicos y en-

i c r m o r a s de l a Rcsiuonc:¡ 

>n To l t 

on v o o m i : d e l o a r r : . • v i J .< . ,o .Travome monte o l T o l o s a e l d í a 2 i cuando so roo 
l a b ; r e s randa s d i o e l Conse jo do G u e r r a ; aunque un p r i n c i p i o se 

iabaa muor to p a r e c e s o r r i o , aunque grave va r e c u p e r a n d o , 

GUIPUZC&V i lZ DE L i NUEVA 

p a r e c e r on 
p e r s o n a s a 

La p r i m e r a nocí 
San S e b a s t i a n , 

AlíTlTEIí :¿GRISMC 

t r r r co v i g o r l a nueva l e y f u e r o n d e t e n i d a s u n a s 

^. c o n s e c u e n c i a :.o i f j 
c a l e o í a n que han c i d 

i i l o s t a c i e i os pa ros y c i o r r o s do c o m e r c i o s on G u i p ú z c o a , so 

i ros 
S e b a s t i a n y hermana 

i t e n i d a ; 
C a s t e l l s 
c o n o c i d 

30 :• p o r s o n a s , ¿n t r e e l l o s l a p r o p i e t a r i a de l a l ibce— 

i o l s e c r e t a r i o de 
J i t -ue l C a s t e l l s . 

i n t a de Abo; idos do or 

¿ a pí / r fLna 2 y 
. i ' ú c i t l ú o p o r e r r o r a e 

:1 C< 
J e c o r a c i o i 
d e G i n e b r a . 

Int 

apartado de los observadores oxtrangoros 
ripció"ri ol noo.bro c'.o I-r.'.e Zioglier, represo: 
cional do los Derocb.cs c:ol Hombro v aboga ' 

http://fina.lrr.cnte
http://Derocb.cs
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por J-S.V. (. rrersas o---jani2acicr.p -• - " ' 

ticas han teñid" tasbí.én bastarte roo, aunque algo menor que en Guipúzcoa^ ¿»« 
calcula que el pa"c del día 20 y que se repitió el día 29 afectaría a uros voi 
ticciio oil obreros, Habida suputa da guo nuchas o^prssos estaban de vacacio-
;o5, puede considerarse une cifra bestante elevada; 

•fi*; t a c i o n e e 
CÍO...- -' '• tgo día 2'-}, a la terminación, del V Gran Premie de regatas del 

Ccrto Ingles en el Nervión (Santirrce-?:>rtugnl&te) ¡ un intento de nanifostacíón 
de unas 35 - '-C personan ao cuajó por la pasividad de la gente. So regó el po 
seo de amboH '.'.;relloj de nejas y -,<;gni.in"3 pidiendo libertad para Garnondia y 
Ctaegui y Huelga General a pa-tir d. „ día 2C, 

SI nisac día ?G: , a las 9,30 do la noche, unas Lo personas se nar.ifc rta-
bar en la callo Capitán i.endizábai de Sar.t-urce abarrotada de gente durante ucoc 
diez r.lr.utor.. r^roríc por corrplato la circulación y gritando; Gamcntíia y Ctao 
gui! ¡Huelga General: ¡Libertad preses políticos! ¡31 pueblo unido jaras seré 
vencido! ¡.-..sLntncuna' Aunque le conte irradió las aceras saliendo de loe barec 
ne llegaron a unirse a los r.:aní£o3tantos.. 

Les días 23.26 y ?."• de Íroste hube diversos intentos de nanifestaciones 
en algunos sitios ce Vizcaya (tanbión en Snnturce otra vez), Pero donde revis
tió '.zayor ir.pcrt.neia fui en louroctio donde se nanifestaron unas 300 personas 
cen pancartas alucivar, a Garr.-rdia y Ctaogui, y con ikurriñas o banderas vane-
caj. La nanif osta-idr. fue di.sv.o? ta 3 iiros por la Guardia. Civil practicándose 
algunas detenciones, 

Jueves dia 26j día del Consejo do Guerra 
A la una del r..-.dio di'.-, se intenta una r.anifestación en el Parque del Ge 

roralísima en Cantaroo que no llfgc a realizarse debido a la poca gente y cr.or 
ropos secretas. 1 continuación JO legré detener la circulación durante unos 2 
r.-.i-.utes en la Ada,, de Kuri-ieta siguiendo les manifestantes por la calle Corvan 
íes donde apareciere?: do:' Sf'Cittr.s y un ruriicipai vestido de paisano con pistó 
la en :r.ano, coE3xguiendc detener a dos c'.dcos y una chica, dispersando a -OÜ 
- -~.i í'^stniucs, 

SI r.io—,o día se roalicaron r.urif estaciones en Bilbao y Sestao a las 8 de 
la noche, Ln Pilone no pudieron realizares en la Giputación por la presencia 
r.aolv-a de policio ar: -ac : y c .retas- Hubo cii? car.biar de escenario y hora¡ 3a 
Santuchu y a las y en le calle luán de la Cas-... a la altura de la calle Santu-
ebu se nanií" es taren .nie.s yOG personas portando 3 banderas rojas y una pancarta 
interrumpiendo te;airante la circulación. Gurú unoe 3 o 5 ninutos debido a la 
presencia iu~odia+a de la policia.- Hubo e.lganas detenciones,, 

Gestao: Gn la llene fronte al Ayuncanionto donde se habían congregado 
nuzorosas personas; se iniciJ una ra-nfes baciá a las 8 y r.odia o 91 aunque La
tía acudido r.ueha gente o—presérvente para la r.anifestación, r.uchos vecinos ro
deados do le Guardia Civil no abstuvieron, quedando reducida la manifestación 
a cuatro gritos de un grupo. La Guardi: CiviI practicó varias detencionesc do 
olían se sa.be seguró le 3 s una pereja y una chica. 

Viemee, din. 2 9 Ib 'tunal.ate :. a las 8 y necia se realizó una r.anif osta¿G 
Cien de una.-- jò*0 oor.-cna^ poi la calle fiarles VII, gritando s ¡ Garr.cndin y Ota-
oguii ¡Libertad! ;G1 pueblo unido jar.de ser-' vencido! ¡Dictadura asesina! 

Can ' e.lvador del' Galle? ics días 2° y 29 so llevaron a cabo dos narohas 

http://sa.be
http://jar.de
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Ic-T":--1 -r~C-;o: ..ur.cnve cr, cu r.:.:;;jri: . o o . - . r - c a s a s t m aun *c v.- c ac i or.cs ce han pr> "ur. 
e i ' . parjSï-.GTILLÒIXO UUI2 DJ V3Li.3CQ( "on "o se c e l e b r a a&anblca ) ,L2C.¿:ICA i... ?_.. . . , 
T»J .L '¿ÜJ .¿ ¿Ak.ZLiJiCú £S2^,GL^, tU,CQ!2A,UaiTAia3 aru·RDIO.AGTIl.arvOS C2LAYA Y "II.TA y una 
f : . . : r icr . ' . L o r r a b a s t a r i a da 200 o b r e r o s » 

r:UA.iUG:JASAiJü:i:uchas « j r a s : . s '.e est.?, z .ne se h a l l a b a n aun 'e v a c a c i o n e s , s i n a labar lo 
en l a s qu^ ya e s t a b a n t r a b e J a n d o ha h a b i d a buena r e a p u o s t a . S t . ATGISSISTAiAGEIA.lSlIH, 
TLLSiJí , I 2 x A i ( o f i c i n a c ) ,"i.--;TI211aiG.¿».C) , :D'¿rJ3.,:*.LAtíJ".ífcBl ¡ JlyaE10:PUHCOC,S33A,i»qMILllIC 
131,31 Zn3AL,2IiCSllI, ,AL32Er ;2 . .L r i tVAr¿ :^UAIJ^ 

¿01L> 0.S bAiOhiUAI ;n22STGtï2.I 'Ar2L2L. . ATJ*XGGi&IAGA,(quc t r a s Lavcc r una s a n b l e a en l a 

f a b r i c a c a l i e r o n a . t r a r , f a b r i c a s cotao C2?3.'. . jara o x t o n ' c r e l l(iaro,2CESVA2E1A< en 

s u s dos f a c e j r i a s ) ,r.irOLIi-i ,2D2GA,?rvi'i.D0 H2El-¡AÍlúC 

3 IL3aG:2n l a zima ("o b i l b a o p a r a r o n u n o s ó .000 o b r e r o s p e r t e n e c i e n t e s a d i v e r s o s t a 
l l e r e s poquel ioo , s i e n d o e l j a r a t o t a l en l a sona So £2CAL!/3.L& BAÜC.K do bILDAC t a n b i e n r ; 
r e g i s t r o a l - a n o s p a r o s y acc iona r , le s o l i d a r i d a d con GAE1S11D1A Y CTA2GUI:2n e l 
VI2CAYA,casa c e n t r a l o t r a n l u r a n t e 15 n i n u t o s . e n VI2CAY¿i(ccntro de o rdena " o r e s 'Te 
IÒ2UST0 p a r a r o n una u e - ' i a h o r a , e n e l 2 IL3Au(caso c e n t r a l ) h u b o p a r o s :1c ?.0 n i n u t o s . y en 
e l K18pAl·1GiiAIA.IBAlïG(ca53 c e n t r a l ) se r e g i s t r o una c o n c e n t r a c i ó n í o unos 20 n i n u t o s a l a 
e n t r a d a '".el t r a b a j o . 

¿OUrt D2 11)11 GUI A i Hay n o t i c i a s aun s i n c o n c r e t a r Je p a r o s en a l g u n o s t a l l e r e s . 

GliaarA.OíiïLoc d i o s ?.? y 2Ç p a r a r o n t o b n l a s t a l l e r e s e l p u e r t o y l a s f a b r i c a s rÍQ 
c o n s e r v a s . l . u s " r e d e r o s " se l i c i t a r o n c. l a &fc&§&G5& ' e s c a r b a de pescado '"c l o s b a r c o s . 
Cabe s e ñ a l a r que en GüDAE&GA en e s t o s ' " i a s l a r u a r d i a c i v i l , e s t a l l e v a n d o o p e r a c i o n e s 
de c a c h e o s y r e g i s t r o s de b o l s o s y p a q u e t e s e s p e c i a l m e n t e en l o s b a r r i o s . 

2 1 d i o 2C l a s i t u a c i ó n e i a c i u . i l a r en c a s i t o b a o s l o s t a l e r o s c i t a d o s , a s r o a s n d o s o 
l a UVAL que i n i c i a b a e l t r a b a j o d e s p u é s do l a s v a c a c i o n e s . C a b e s e l b a l a r que en l a 
üuiV AL, d e s p u é s de roedia h o r a :'a ASA13L2A l u n a s 100 p o l i c í a s c e n a d o s de m e t r a l l e t a s 
c n t r j a l a f a b r i v e e y l a d i s o l v i ó . 

OTAOS H2CHG3 ¿H VIZCAYA 

ID2Í1TIFICACI01J3S Y CACITOS SJ AjfgUHAg £011 AS D2 VIZCAYA», lo l a r ^ o de e s t a s a n a n a y 
en d i f e r e n t e s l u a . a r s s : b a r e s , p a r a v e s '".o a u t o b u s e s , c a l l e s c o n c u r r i d a s . . . c t c se han e f e c t u a 
c t u a r o -- . iversas i d e n t i f i c a c i o n e s y c a c h e a s en f o r c a d e s p e c t i v a y a c e n s a n t e . L a í , ? . 3 . 
y l a I ' o l i c i a A rrar . '*a,ce-un l e s c a s o s , h a p a è i d o e l c a r n e t 'o i ' e n t i d a d , h a d e s a l o j a d o 
b o l s o s de so l i e ra o d e s h e c h o p a q u e t e s o i n c l u s o l e s han hecho - ' e s c a l d a r s e . ¿Cor. ienaa <*c 
nuevo e l c l i r . a de t e r r o r e i n s e g u r i d a d ? . 

GoAIAO K2AI1)G TOA LA r O L I C I ~ : 2 1 d i a 26 de a g o s t o a l a s 5 ,15 de l a neliona u n Rïvpo "e 
o b r a r o s de l a c e n t r a l n u c l e a r de L2AGÍ1I2 e s t a b a esmerando a l a u t o b ú s que l e s t r e r l a -
dase a l l u ~ a r d e l t r a b a j o , u i c n t t a s e s p e r a b a n , d o c i n d i v i d u o s que se i d e n t i f i c a r o n cotnc 
p o l i c i e s , l e s p i d i e r o n su d o c u e u n t a c i o n , l e s c a c h e a r o n l a s c e s t a s do cou ida t i r a n d o e s t a ,, 

por e l c u e l o y cuando uno do e l l ^ c q u i s o h a b l a r r e c i b i ó un f u e r t e r,ol_,c en l a cebosa 
con l a c u l a t a de l a p i s t o i a j d e b i d o a l a h e r i la p r : "uc ide hubo de s e r a s i s t i d o tac d i c a 
d e n t e y en l a a c t u a l i d a d e s e n c u e n t r a de b a j a ,,:•: , : _ . c c i d e n t e " . 

ALAV--. Y ii.tVt.:.ru> 

^ e Álava no d i sponemos de i n f o r m a c i ó n d e t a l l a d a . " d a r e c o s e r que l o e í i a s a n t e r i o r e s h u 
bo una f u e r t e r c - a d a de . .ro^a^an-ba e n favor do GA2I12UDIA Y 01,¿.GUI . . .1 p a r e c e r hubo una 
i i o p o r t a a t e i a n i t e s t a c i ó n ,oor l a s c a l l e s c é n t r a l a s de l a c a p i t a l e l r . isr .o d i a '"el ï o n s e j o , 
2 n 1.1 o "i J , s e r e g i s t r o pa ro en l a o r . p ro se ACJUGG D:í LL0DI0 

or su p a r t e en ilAV^AA-. e l ' ' i a 27 oe r e g i s t r o una m a n i f e s t a c i ó n a l a que a c u d i e r o n 
- n a s í.OOo p e r s o n a s , q u e r e c o r r i ó t o - ' a l a «a r to v i e j a . K - b o d i v o r s j s j a r o s j a r a i o l . - s c.r. 
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